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Expediente No.500013103001 2010 00040 01 

Villavicencio, dos (02) de agosto de dos mil dieciséis (2016). 

Se ADMITE en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 

la incidentante Sonia Prieto Rozo, contra la providencia de fecha 25 de mayo de 

2016 proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio, dentro del 

incidente de desembargo adelantado en el proceso ordinario de la referencia 

promovido por María Teresa Arévalo de Monroy contra Fernando Baquero 

Parrado. 

Córrase traslado a las partes, iniciando por el apelante, por el término de 

tres (3) días para que sustente el recuso, en los términos del artículo 359 del 

Código de Procedimiento Civil. 

OCTAVIO AUGU 1  EJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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